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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

CAJA DE AHORROS DE VALE:-¡CIA 

CAJA DE AHORROS Y MO:-¡TE 
DE PIEDAD DE CASTELLON 

Segv.ndo anuncio de jimoll 

Las Asambleas generales ordinarias de la Caja de 
Ahorros de Valencia y de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Castc!lón, en sesiones celebradas, en 
segunda convocatoria, el 16 de marzo de 1991, con 
el quórum de 3!Jistencia y con los votos favorables 
n-qucridos estatutaria y legalmente adoptaron. entre 
otros. los siguientes acuerdos: 

L Aprobar la fusión de la Caja de Ahorros )' 
Monle de Piedad de Castcllón y de la Caja de Ahorros 
de Valencia, mediante la disolución sin liquidación de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de ('astdlón 
para su integración en la Enlidad resultante. il la cual 
se translil'rc todo su patrimonio. subrogándose esta 
úluma en la totalidad de los dcreehos, cxpéCtati,,-as, 
acciones, obligaciones. responsabilidades y cargas. 
quedando vigentes. sin modificación. gravamen ni 
!X'rjuicio. los dcrcchO§ y garantías de tcrcefOS. 

2. La Entidad resullante de la fusión $e dcnomi
nani Caja de Ahorros de Valencia. Castdlón )' Ah
('ante y tendrá su domicilio socia! en lastellún, ('a!le 
lab..1Jlcros. numero 2. segun rezan los al1irulos 1 
y 6 de los Estatutos modificados, por acuerdo adop
tado de las Asambleas generales ordinarias de ambas 
Cajas en la fecha antes indicada. 

3. Aprobar como Balances de fusión de ambas 
Entidades los referidos al 31 de diciembre de J 990, a 

• 

1m que ~ han mcorporndo fas correspondientes 
actuahnclOHcs de activos malcnales realizadaS al 
amparo de la ley 76/1980. 

4, Establecer que el 1 de enero dt.' 1991 será la 
fecha a partir de la cual se considetarán realizadas. a 
cfCCIO'S contables por cuenta de la Entidad resultante 
de la fusión. las operaciones de la Caja de Ahorros y 
Monte- de Piedad de Castellón. 

5. Aprobar fas modificaClOnes en los Estatutos y 
en el Reglamt.'nlo de! procedimiento regulador del 
Sistema de designación y e!ccción de los- miembros de 
los órgano~ de gobierno. que enlraran en .... igor para la 
Enlidnd resultante all1empo de otorgar la escritura de 
fusión. 

6. SomelCr el acuerdo de fUSión. en todo su 
eon1enido. a tas siguiente .. condiciones suspensivas: 

A) Que:se suscriba. entre Iu Entidad r~ultante de 
la fU~j()n y la Fundación Caja Casldlón, negOCIO 
jurídICO en las condiciones establecidas en Jos pactos 
de fUSión. 

8) Que la Con!oCjeria de El'onomla 'i HaCIenda de 
ti Generalidad Valenciana apruebe la fusión y la 
modIficación de los Estatulos y del Reglamento 
regulador del procedimic-nto de dl'('Ción y designa
ción de los mkmhros de los órganos de gobierno de 
la Entidad TC'iuhante. 

C) Que por el Ministerio de Economía y 
fbcicncla ~(' concedan en cuanlia suficiente tos bene
fíeios fiscak.,-pTC\<istos en la ley 76/!980, de 26 de 
d!(Il'lllbrc. ('n la redaCCión dada por el Rl'-al Decreto
ky 7/1989. de 29 de diciembre; Real 
Decreto 2! 82;198 l. de 24 de julio. y demás dispoSi
ClOrles (omplcmentarias. 
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D) QUC!1r(' prodU7C<} el reconocimiento reciproco, 
por parle de los Cons~1OS de :\dministración de las 
dos Entidades que se fUSIOnan: 

1.'> Del hecho de haberse cumplido todas las 
antcriores condiciones suspensivas. 

2.° De la permanencia. sin desviaciones aprecia
bies. con rdación al dia en que se loman estos 
acuerdos, dd Balance y restantes bases dt.' la fusión, 
por lo que se refiert.' a la sl\uaóón real dd dia anterior 
al otorgamiento de la escritura de fUSión. así como la 
convepreciadaeon lota! libertad y amplitud de consu
mar el proceso de fUSión. 

3.° De la suficiencia de los beneficios fiscales 
concedidos por el Ministerio de Economia y 
Hal:ienda. 

7. Todos lo .. Consejeros generares y acreedores de 
la Caja de' Ahúrros y !vlonte de Piedad de Caslellón y 
de la Caja de Ahorros de Valencia podrán obtener d 
texto íntegro de los acuerdos y el Balance de fusión. 

8. ..himlsmo se hace conslar el derecho do:- opo\i
ción a la fusión que a'ilSle lanlO a los acreedores como 
il los obligacionistas de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Caste1!ón y de la Caja de Ahorros de 
Valencia. durante el plazo de un mes. a conl<lr desde 
la fcchu de publicación del último anuncio de los 
acuerdos de fusión adoptados por las Asambkas 
generales de ambas Entidades. 

Castellon y Valcnoa. 1 de octubre de 1 991.-El 
Pn:sldenlc de la Caja de Ahorros y Mont~ de Piedad 
de lasle!!ón. Antonio Tlrado Jimcnez.-EI Presidente 
de la Caja de Ahorros de Valencia. Jose María Simó 
Nogués.-7,060-C l.a 3-10-1991 


